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UPormedio del cual se inicia el trámite de una solicitud de permiso de Vertimiento y

Aprobación de Plan de Contingencia"

LA SECRETARIA GENERAL DE LA CORPORACiÓN AUTÓNOMA REGIONAL PARA EL
DESARROLLO SOSTENIBLE DEL CHOCÓ - CODECHOCÓ - EN USO DE SUS FACULTADES
LEGAlES y ESTATUTARIAS EN ESPECIAL DE LAS CONFERIDAS POR LOS ARTíCULOS 1,
DE LA RESOLUCiÓN 1480 DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2021, INCISO FINAL DE LA LEY 99
DE 1993, DECRETO 1076 DE 2015, ARTíCULO 18 DE LA LEY 1437 DE 2011, ARTíCULO'15

Y 17 DE LA LEY 1755 DE 2015 Y

CONSIDERANDO:

Que a la Corporación Autónoma Regional para el Desarrollo Sostenible del Chocó CODECHOCÓ, le
fue asignado el manejo, administración y fomento de los recursos renovables dentro del territorio de
su jurisdicción,

Que el numeral.9 del artículo 31 de la ley 99 de 1993, establece como función de las Corporación
Autónoma Regipnal y de Desarrollo Sostenible: "Otorgar concesiones, pwmisos, aufor,izaciones y
/ícendas am,bientales requeridas. por la ley para el uso, aprovechamiento o ,moviliiación de los
tecuaos naturales renovables o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectarel
medío ambiente, Otorgar permisos y concesone: para aprovechamientos forestales, concesiones
para el uso de aguas superficiales y subterráneas y establecer vedas para la caza y pesca deportiva",

Que el artículo 2.2.3.3.4.10 del Decreto 1076 de 2015, reseña que "Toda edificación, concentración de
edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico o industrial, localizado fuera del área de cobertura del sistema
de alcantarillado público, deberá contar con el respectivo permiso de vertimientos."

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 ibidem establece: "Toda persona natural ojurídica cuya actividad o servicio, ., . . . .

genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad
ambiental competente, el repetitivo permiso de vertimientos,"

Que mediante, Formulario único nacional, el señor GARLOS ANDRES, RAMIREf RINC,ON,
ldeníiñcado concédul,ade ciudadanía número 1,077.436.698de Quibdó, en calidad de representante
leqal.de la ~~tación de Servicio Cliniautos Quibdó SAS, identificado con el NIT 901311708~9
presentó ante CODECHOCÓ, Solicitud de Permiso de Vertimiento deAguas residuales 'IndLlstriales
y, Aproba~ón de Plan de.Contingencia para el funcionamiento dela Estación de Servicio I uq!jqap~
en el Municipio de Quibdó- Departamento del Chocó. '
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Que el Articulo 2.2.3.3.5.2 Decreto 1076 de 2015. Manifiesta:
1~ NDV lJ22

"El interesado en obtener unpermiso de vertimiento, deberápresentar ante la autoridad ambiental competente,
una solicitud por escrito que contenga la siguiente información."

1. Nombre, dirección e identificación del solicitante y razón social si se trata de una persona jurídica
2. Poder debidamente otorgado, cuando se actúe mediante apoderado.
3. Certificado de existencia y representación legal para el caso de persona jurídica.
4. Autorización del propietario o poseedor cuando el solicitante sea mero tenedor.
5. Certificado actualizado del Registrador de Instrumentos Públicos y Privados sobre la propiedad del

inmueble, o la prueba idónea de la posesión o tenencia.
6. Nombre y localización del predio, proyecto, obra o actividad.
7. Costo del proyecto, obra o actividad.
8. Fuente de abastecimiento de agua indicando la cuenca hidrográfica a la cual pertenece.
9. Características de las actividades que generan el vertimiento.
1 O. Plano donde se identifique origen, cantidad y localización georreferenciada de las descargas al

cuerpo de agua o al suelo.
11. Nombre de la fuente receptora del vertimiento indicando la cuenca hidrográfica a la que pertenece.
12. Caudal de la descarga expresada en litros por segundo.
13. Frecuencia de la descarga expresada en días por mes.
14. Tiempo de la descarga expresada en horas por día.
15. Tipo de flujOde la descarga Indicando si es continuo o intermitente.
16. Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para elvertimiento proyectado

de conformidad con la norma de vertimientos vigente.
17. Ubic~ción, descripcíóti de la operación del sistema, memorias técnicas y diseños de ingeniería

conceptual y básIca, planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del
sistema de tratamiento que se adoptará.

18. Concepto sbbre el uso'del suelo expedido por la autoridad municipal competente.
19. Evaluación ambiental del vertimiento.
20. Plan 'degestión! del riesgo para el manejo del vertimiento.
21. Constancia'de pago pflra Iéi prestación del servicio de evaluación del permiso de vertimiento.
22. Los demás aspectos que la autoridad ambiental competente consideré necesarios para el

otorgamiento del permiso. " ' ' "

Que para tal efucto la documentación presentadapor el peticionario, reúne los requisitosestablecido
en la Ley.

Que con base en las Resoluciones 1280 de 2010: por medio de la' cual el Ministerio de Ambiente
Vivienda y Desarrollo Territorial, hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo,Sostenible, estableció la
escala tarltaria para el cobro de los servicios de Evaluación y seguimiento de las licencias

J. .' ¡

ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control
ambiental para proyectos cuyo valor sea inferior a 2.115 SMMV, se liquidó el valor a pagar por
concepto de Evaluación la suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL PESOS ($1.800.000) y
publicación de dicho acto administrativo en el boletín oficial de la corporación el cual fue de
CUARENTA yUN MIL CUATROCIENTOSSEIS PESOS ($41.406}, Valor este'visible en lafacíura
que reposaen el folio número 3 del expediente, fue canceladapor el solicitante.
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En mérito de lo expuesto,

DISPONE:

ARTíCULO PRIMERO: Iníciese el trámite de la solicitud de permiso de vertimiento y Aprobación del
Plan de Contingencia, presentada por el señor CARLOS ANDRES RAMIREZ RINCÓN, identificado
con cédula de ciudadanía número 1.077.436.698 de Quibdó, en calidad de representante legal de la
Estación de Servicio Cliniautos Quibdó S.A.S, identificado con el NIT 901311708-9, ubicada en el
Municipio de Quibdó-Departamento del Chocó.

ARTíCULO SEGUNDO: Notificar el contenido del presente auto al señor CARLOS ANDRES
RAMIREZ RINCÓN, en calidad de solicitante, identificado con cédula de ciudadanía número
1..077.436.998 de Quibdó o quien haga sus veces al momento de la notificación del acto
administrativo.

ARTíCULO TERCERO: El peticionario deberá comunicarse con la Subdirección de Calidad y Control
Ambiental CODECHOCÓ, con el objeto de definir la realización de la visita técnica que se requiere
en lo concerniente al trámite del permiso mencionado.

ARTíCULO CUARTO: Remítase copia del presente proveído al señor Procurador Delegado para
Asuntos'Ambientales y Agrarios Zona Quibdó. ' )

ARTíCULO QUINTO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno de conrormldad'con
lo dispuesto en el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo,

NOTIFíQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Quibdó, a los

1 5 NOV 2022

Proyección y/o Revisó ,AprOb~ Folios Paginas Anexo Folios de Fecha .
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PaulaAndrea Lozano
' .... ca •f"'"Yurisa l. Dos(2) Dos (2) Carpeta Setenta y Noviembre de

Profesional ~ Mosquera Alexandr (1) Siete (77) 2022

Universitario Profesional Trujillo
SecretaríaGen Especializado Mosque~

Secretaria Gimeral ' Secretari
General
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